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 “Debe entenderse por violencia contra la mujer cualquier acción o conducta, basada en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público como en el privado”. 

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y

Erradicar la Violencia contra la Mujer

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, UN CONTINUO QUE TERMINA EN ASESINATOS DE MUJERES

En nuestro país, entre enero de 2001 y junio de 2007, han sido asesinadas más de 300 mujeres. La mayoría de ellas a manos de hombres con quienes tenían o habían tenido relaciones de intimidad y confianza, y un número muy significativo a manos de desconocidos que las abusaron, violaron y asesinaron.  Esta cifra ha sido construida en base a casos aparecidos en la crónica roja de la prensa y a la revisión de algunos expedientes judiciales, ya que no existen registros oficiales.

La calificación de los asesinatos de mujeres en los medios de comunicación y en la administración de justicia como ‘crímenes pasionales’ y la presentación de los agresores como ‘sicópatas’, impide reconocer patrones culturales patriarcales que han naturalizado y legitimado por siglos esta permanente violación a los derechos humanos de las mujeres.  No son enfermos: son agresores, machistas y femicidas. Creen que las mujeres son de su propiedad, que pueden dominar sus cuerpos y sus vidas, y terminar con ellas.  

El machismo y la violencia son una constante en la vida cotidiana de las mujeres tanto en el espacio público como en el privado. En los espacios laborales, educacionales y en las calles, las mujeres son víctimas de abusos sexuales, hostigamiento y violación. En sus relaciones afectivas, en el pololeo, en la convivencia de pareja y aún después de terminada la relación son víctimas de abusos, agresiones, violación.  En la publicidad, en la televisión y en el cine las mujeres son estereotipadas, cosificadas y violentadas la inmensa mayoría de las veces. En la política, permanentemente descalificadas.  Los malos tratos, la agresión, el hostigamiento o acoso sexual forman parte del continuo de violencia que afecta transversalmente a las mujeres y que, en su forma más extrema termina en el asesinato de muchas. 

Dar visibilidad a los patrones culturales de dominación y control como forma de poder sobre las mujeres que subyacen a estas prácticas es condición para realizar las transformaciones sociales y culturales que nuestra sociedad necesita.

La violencia contra las mujeres ha sido denunciada desde los años 80 en nuestro país por el movimiento de mujeres y feminista, y en particular, por las organizaciones 
integrantes de la Red Chilena contra la Violencia Doméstica y Sexual
 que han sostenido acciones y campañas permanentes destinadas a dar visibilidad y generar repudio social a estas prácticas. 
  

El FEMICIDIO es la expresión más extrema de violencia contra las mujeres, resultado de la descalificación, el hostigamiento y abuso sexual, la violencia física, emocional y simbólica, como formas de poder  y control sobre éstas.  Factores claves para identificar cuando se trata de un femicidio son la relación entre el victimario y la mujer asesinada, los motivos del crimen, y el contexto cultural, los desequilibrios de poder económico, político y social en que ocurren.
  

	La mitad de los asesinatos de mujeres en Chile son femicidios. 

Son crímenes cometidos la mayoría de las veces por hombres con quienes esas mujeres tuvieron o tenían al momento de morir, relaciones de intimidad y confianza. 

Los motivos más frecuentes son los celos, el anuncio de la mujer de terminar la relación afectiva o la negativa de la mujer a tener intimidad con el femicida.


	En Chile, en el año 2006 fueron asesinadas 51 mujeres en contextos de violencia intrafamiliar/femicidios. El mayor porcentaje de estos ocurrió en la región metropolitana, sin embargo la tercera y la sexta regiones alcanzan una mayor tasa de acuerdo a la cantidad de habitantes
. 


Los asesinatos de mujeres/femicidios están contenidos en los delitos de homicidio y parricidio, en los que hasta ahora no se ha registrado el sexo de los agresores y las víctimas; esto ha impedido visualizar y cuantificar estos crímenes de género, resultado de las relaciones de poder entre mujeres y hombres.

	Desde el 1º de enero de 2007 hasta la fecha han ocurrido en nuestro país 30 femicidos.


VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES EN EL ESPACIO DOMÉSTICO 

Es en el ámbito privado donde la violencia contra de las mujeres ha tenido mayor visibilidad, aún cuando el concepto de violencia intrafamiliar que impuso la legislación y las políticas públicas invisibiliza que son mayoritariamente hombres quienes abusan y ejercen violencia sobre las mujeres y las niñas. 

	En Chile, el 50,3% de las mujeres casadas o en uniones de hecho, actuales o pasadas ha vivido alguna vez violencia de parte de su pareja, el 34% ha vivido violencia física y/o sexual y el 16,3% abuso psicológico. 



Comúnmente se asocia la presencia de la violencia doméstica contra las mujeres con la pobreza.  Sin embargo, aún cuando la violencia tiene mayor presencia en los estratos más pobres y con menor acceso a la educación, se trata de un fenómeno que afecta transversalmente a mujeres de distintos sectores socioeconómicos y nivel educacional. 

	El 38% de las mujeres de estrato socioeconómico alto y medio-alto han  sido agredidas por su pareja. El porcentaje aumenta cuando se trata de la clase media, donde llega a 44,8% y más aún  en el estrato bajo donde alcanza al  59.4%. 
 


Los estudios muestran que a mayor nivel educacional, el riesgo de ser víctima de violencia de género disminuye.  

	El 40% de las mujeres agredidas por sus parejas había cursado enseñanza básica y media incompleta, mientras que un 28,5% de las mujeres con enseñanza superior había sido victima de violencia por su pareja.



La tenencia de armas es un factor de riesgo vital para las mujeres que viven violencia por parte de sus parejas y debe denunciarse.

	El 22% de las mujeres agredidas por sus parejas en el espacio doméstico señala haber sido amenazada con armas.



Otros factores de riesgo son los celos, la prohibición o restricción de contacto con familiares y amigos/as, la prohibición de trabajar, las amenazas de muerte o ataques con riesgo de muerte, la destrucción de la ropa de la mujer, etc.

Denuncias por Violencia Intrafamiliar (VIF)

	Se estima que una mujer violentada física, sicológica o sexualmente por su pareja  tarda entre cinco y siete años en denunciar al agresor. 


De acuerdo al último informe sobre estadísticas de denuncias y detenciones por delitos de mayor connotación social y violencia intrafamiliar del Ministerio del Interior,  Carabineros de Chile ha recibido un número creciente de denuncias por Violencia Intrafamiliar desde el año 2001 en adelante. 

	2001
	60.769

	2002
	68.031

	2003
	78.948

	2004
	87.697

	2005
	93.404

	2006
	95.829

	Ene-mar 2007
	26.378


 Fuente: División de Seguridad Publica. Ministerio del Interior

La tasa de crecimiento de las denuncias por violencia intrafamiliar en el primer trimestre del año 2007 aumentó en un 5,5%  respecto a los primeros tres meses del año 2006. Este aumento fue superior al de la tasa de crecimiento del total denuncias de los delitos de mayor gravedad, 3,2%.

	Aproximadamente el 90% de las denuncias por VIF corresponde a mujeres agredidas, cifra que se conoce pero no se hace pública en los informes del Ministerio del Interior, lo que contribuye a la invisibilidad del problema.  


“todas las formas de violencia sexual contra la mujer 

son métodos empleados para su sometimiento mediante el control de su sexualidad 

por la violencia, el miedo y la intimidación”
.
Informe de la Relatora Especial sobre la Violencia Contra la Mujer, 

Sra. Radhika Coomaraswamy.

VIOLENCIA SEXUAL
Los ámbitos donde habitualmente se produce la violencia sexual contra las mujeres son: la familia, como abuso sexual de las niñas y violación por el marido; el espacio público, como violación, abuso sexual, acoso e intimidación sexual en el trabajo, en las instituciones educacionales y en otros lugares, trata de mujeres y prostitución forzada; y la perpetrada o tolerada por el Estado, dondequiera que ocurra. 

	En Chile, durante el 2006, se denunciaron 14.688 delitos sexuales, lo que equivale a 40 delitos sexuales diarios, uno cada 36 minutos.


Estas cifras sólo refieren a delitos sexuales denunciados.  En nuestro país, la violencia sexual sigue siendo uno de los ‘secretos mejor guardados’. Se calcula que el 80% de los casos de agresión sexual nunca es denunciado.  

La violencia sexual es, desde la infancia, una constante en la vida de las mujeres.  Las niñas son abusadas, invadidos sus cuerpos por padres, tíos, conviviente de la madre, conocidos de la familia y desconocidos, en relaciones donde el abuso de poder es evidente.

	Las cifras disponibles muestran que el abuso sexual infantil en menores de 13 años es en un  80% perpetrado contra niñas.
 


	En el año 2000, más de un 7% de las mujeres mayores de 18 años había sufrido una violación en Chile y en casi la mitad de los casos, esta había constituido su iniciación sexual.



	El año 2001, una de cada cuatro adolescentes había sufrido al menos una experiencia de abuso sexual.
 


	El año 2001 se detectó que el 42,7% de las mujeres que vive violencia por parte de su pareja, ha sufrido violencia sexual antes de los 15 años; y que aproximadamente un tercio de ellas ha sido víctima de violencia sexual tras sufrir episodios de violencia física.
   


La violencia sexual ha sido nombrada a partir de la definición del delito - estupro, violación, abuso sexual infantil, etc. -  que no considera como dato relevante en su definición a los sujeto/as implicado/as en sus roles de agresor o víctima, por lo que no se consignan.  La desagregación por sexo de estas categorías en los registros de delitos y la publicación de las cifras es la única forma de conocer la magnitud de la violencia que afecta a las mujeres como género.
 Hasta ahora estos actos criminales se han considerado ‘delitos contra el orden de la familia y la moralidad pública” y no como delitos contra las personas.

El incesto, el abuso sexual de niñas dentro y fuera de la familia, la violación, el maltrato físico y emocional, el acoso sexual, entre otras, forman parte de un continuo de violencia presente en la vida de cada mujer y de todas en tanto género.  
	Cualquiera de estas formas de violencia que termine en la muerte de una mujer o una niña, constituye femicidio.


LEGISLACIÓN NACIONAL EN MATERIA DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES

El movimiento de mujeres y feministas del país demandó al Estado y a la sociedad chilena en general asumir la erradicación de la violencia contra las mujeres como un ineludible de la democracia.  En 1994 se promulga la Ley 19.325 donde se establecen “normas sobre el procedimiento y sanciones relativos a los actos de violencia intrafamililar”.  

Al poco andar, quedaron en evidencia las serias limitaciones de esta ley. La consideración de la violencia en las familias como una simple falta, es decir, como un hecho ilícito pero de menor relevancia, minimizó su gravedad favoreciendo como consecuencia la impunidad y la falta de protección adecuada para las mujeres afectadas. En octubre del 2005, el Estado chileno adoptó una nueva legislación - la Ley 20.066 - que tiene por objeto  “prevenir, sancionar y erradicar la violencia intrafamiliar y otorgar protección a las víctimas de la misma”. 

Entre los avances más importantes se cuenta la tipificación del delito de maltrato habitual y la obligatoriedad de los órganos pertinentes de adoptar medidas conducentes a garantizar la vida, la integridad personal y la seguridad de las personas al interior de las familias. Cuando existe riesgo inminente la Ley obliga a los jueces y las juezas, con el solo mérito de la denuncia, a disponer medidas cautelares o de protección:

Algunas de las medidas de protección que se incluyen en la Ley 20.066 son: 

	- Obligación de abandonar el ofensor el hogar que comparte con la víctima.

- Prohibición de acercarse a la víctima o a su domicilio, lugar de trabajo o de estudio. Si ambos trabajan o estudian en el mismo lugar se oficiará al empleador o director del establecimiento para que adopte las medidas de resguardo necesarias.

- Prohibición de porte y tenencia de armas.


Únicamente una aplicación adecuada de la Ley por parte de los Tribunales de Familia, el Ministerio Público, los Tribunales de Garantía y Tribunales Orales en lo Penal, permitirá sancionar a los agresores y dar efectiva protección a las mujeres víctimas de violencia. 

Desde el año 2006, Carabineros de Chile a través de la Dirección de Protección de la Familia DIPROFAM impulsó la modificación del Parte Tipo de Violencia Intrafamiliar, incluyendo en éste indicadores que permiten evaluar el riesgo vital en las denuncias de las mujeres. La institución busca establecer una coordinación rápida y activa con aquellas instituciones encargadas de otorgar medidas de protección a fin de prevenir el agravamiento de la violencia y el femicidio.

Los avances de la Ley 20.066 son aún limitados en la perspectiva de prevenir, atender y sancionar la violencia contra las mujeres. Aún cuando la Ley hace referencia a la Convención Belem do Pará, la definición utilizada reduce su ámbito de ocurrencia al espacio de la familia; no reconoce que los agresores son en su gran mayoría hombres; y que las agresiones a las mujeres, las niñas y los niños, y las ancianas y ancianos, en ese orden, son las de mayor prevalencia.

La Ley también tiene graves problemas de aplicación que redundan en la desprotección de las mujeres. La ley impide denunciar directamente al Ministerio Público la violencia habitual, exigiendo que un Tribunal de Familia califique previamente lo hechos Este requisito no existe en otro tipo de delitos y se ha convertido en un obstáculo en el acceso a la justicia para las mujeres. Es de conocimiento público que estos tribunales están colapsados, lo que significa que las denunciantes deben esperar meses que sus causas se tramiten, tiempo en el cual muchas de ellas se ven obligadas a convivir con sus agresores. 

Al mismo tiempo, la ausencia de fiscales especializados obstaculiza el tratamiento adecuado y oportuno a los delitos cuando son cometidos en el contexto de la violencia intrafamiliar, especialmente lesiones, amenazas de muerte, intentos de homicidio, abusos sexuales y violación, entre otros. 

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES COMO VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS: OBLIGACIONES DEL ESTADO CHILENO ANTE LA COMUNIDAD INTERNACIONAL
La comunidad internacional reconoce la violencia contra las mujeres como una violación a los derechos humanos y ha definido su erradicación como un asunto obligatorio y de acción prioritaria para los Estados. Se necesitaron casi dos décadas de acción permanente del movimiento de mujeres y feminista para ir logrando progresivamente este reconocimiento. 

En 1991, el Consejo Económico y Social y la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer de las Naciones Unidas advirtieron que la envergadura del problema de la violencia contra la mujer justificaba la adopción de medidas internacionales. Por su parte, en 1992, el Comité que vigila el cumplimiento de la Convención para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación a la Mujer - CEDAW - identificó la violencia contra las mujeres como una forma de la discriminación que las afecta, y alertó a los Estados sobre la necesidad de tomar medidas efectivas para erradicarla. 


 En 1993, los grupos de mujeres impulsaron una campaña mundial que logró que la  Conferencia Mundial de Derechos Humanos realizada en Viena reconociera los derechos de las mujeres como derechos humanos e identificara la violencia contra ellas como una vulneración de su dignidad, integridad, libertad y posibilidades de desarrollo. 

A partir de este reconocimiento, la Asamblea General de Naciones Unidas adoptó ese mismo año la Declaración sobre la Eliminación de la Violencia contra la Mujer, donde identifica esta violencia específica como “una manifestación de relaciones de poder históricamente desiguales entre el hombre y la mujer, que han conducido a la dominación de la mujer y a la discriminación en su contra por parte del hombre e impedido el adelanto pleno de la mujer, y que la violencia contra la mujer es uno de los mecanismos sociales fundamentales por los que se fuerza a la mujer a una situación de subordinación respecto del hombre”.
 


La preocupación sobre la violencia contra las mujeres y la necesidad de que los Estados tomen medidas efectivas para erradicarla ha sido reiterada en las diversas Conferencias Mundiales de Naciones Unidas. En particular, la Conferencia sobre la Mujer (Beijing, 1995) identificó la violencia contra las mujeres como un campo prioritario de acción.
 
Las medidas sugeridas incluyen: 


Paralelamente, la Comisión de Derechos Humanos designó en 1994 una Relatora Especial con el mandato de documentar y analizar información sobre la violencia contra las mujeres y recomendar medidas encaminadas a eliminarla en los planos internacional, nacional y regional. La presión de los grupos de mujeres logró incluir en esta revisión la violencia contra la mujer ejercida por parte del Estado y durante los conflictos armados; en la familia, como la violencia doméstica y ciertas prácticas culturales; y en la comunidad, como la violación, el hostigamiento sexual, el extremismo religioso y la trata.

En el informe presentado en 2003, la Relatora afirma que “no obstante los progresos logrados, en general los Estados no están cumpliendo sus obligaciones internacionales de prevenir, investigar y reprimir eficazmente la violencia contra la mujer. La violencia contra las mujeres y las niñas continúa en la familia y en la comunidad, y es perpetrada o tolerada por el Estado en muchos países”.
 Entre las recomendaciones que la Relatora hace a los Estados se incluye:  

	- Prevenir, investigar y castigar los actos de violencia contra la mujer en todas sus formas que se cometan en el hogar, el centro de trabajo, la comunidad o la sociedad, durante la detención o en situación de conflicto armado.
- Adoptar todas las medidas necesarias para potenciar a las mujeres y fortalecer su independencia económica y proteger y promover el pleno disfrute de todos los derechos humanos y las libertades fundamentales.
- Condenar la violencia contra la mujer y no invocar la costumbre, la tradición o las prácticas religiosas o culturales para eludir su obligación de eliminar esa violencia.
- Fortalecer la protección de las víctimas, y desarrollar y mejorar los servicios de apoyo.  


A nivel interamericano, en 1994 la Organización de Estados Americanos aprobó la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belén do Pará), que ha sido ratificada por 32 de los 34 Estados Miembros de la OEA, entre ellos Chile. Ese mismo año, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos CIDH designó una Relatora sobre los Derechos de las Mujeres, con el mandato de analizar el cumplimiento por parte de los Estados Miembros de la OEA, de las obligaciones de igualdad y no discriminación, con especial énfasis en la violencia contra las mujeres, 

En una investigación sobre el acceso a la justicia para las mujeres víctimas de violencia en la Américas, la CIDH constata en que los países de la región no existe protección efectiva a la vida de las mujeres.


Para hacer más efectivo el cumplimiento de las disposiciones de la Convención, los Estados Parte adoptaron en el año 2004 un mecanismo de seguimiento a través del cual se obligan a presentar informes bianuales sobre los avances en pos de la erradicación de la violencia contra las mujeres. 

Obligaciones internacionales asumidas por el Estado de Chile respecto de la violencia contra las mujeres

Femicidio, motivo de creciente preocupación de la comunidad internacional 

Las Declaraciones y los Planes de Acción de las cumbres mundiales otorgan el marco de interpretación de los derechos humanos; las Convenciones, Pactos y Tratados ratificados por el país establecen las obligaciones del Estado para cumplir con sus disposiciones y, mostrar regularmente avances hacia la plena ejercicio de estos derechos por parte de sus ciudadanos y ciudadanas. 

En el caso de la violencia contra las mujeres, varios Comités de vigilancia de Convenciones y Pactos de Naciones Unidas ratificados por el país han recomendado al Estado chileno medidas específicas para avanzar en la erradicación de esta violación de derechos y libertades fundamentales.
  Así, el Comité que vigila el cumplimiento de la Convención contra la Tortura recomendó que Chile: 


Por su parte, el Comité de la CEDAW en su Recomendación General No. 19, señaló que los Estados Partes no siempre reflejaban de manera apropiada la estrecha relación entre la discriminación contra la mujer, la violencia contra ellas, y las violaciones de los derechos humanos y las libertades fundamentales. La aplicación cabal de la Convención exige que los Estados Partes adopten medidas positivas para eliminar todas las formas de violencia contra la mujer. Entre ellas: 

En el año 2006, con ocasión de la presentación del IV Informe del Estado chileno sobre el cumplimiento de la CEDAW, el Comité demandó información sobre el 
procedimiento para el otorgamiento de medidas cautelares o de protección para aquellas mujeres en riesgo inminente de violencia intrafamiliar. El gobierno de Chile reconoce que “respecto a las limitaciones que inciden en que persista el problema del femicidio, el factor principal dice relación con la dificultad para la correcta aplicación de la Ley 20.066 (sanción al agresor, control del cumplimiento de las medidas cautelares, entre otros)...”
.

El Estado chileno está en mora de ratificar el Protocolo Adicional de la CEDAW, que otorga facultades al Comité para examinar peticiones de mujeres particulares o de grupos de mujeres que hayan agotado los recursos de la jurisdicción interna, y a investigar violaciones graves o sistemáticas de la Convención. 

A nivel interamericano, en marzo de 2006, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos dedicó una audiencia especial a informarse sobre el femicidio en América Latina. Un conjunto de organizaciones no gubernamentales preparó un documento ad hoc donde se explica y documenta esta forma extrema de violencia contra las mujeres.
 


Dado que la violencia contra las mujeres ha sido definida como un área de principal preocupación del sistema de protección de los derechos humanos en la región, la Comisión Interamericana de Mujeres ha propuesto que el Comité de Expertas que da seguimiento al cumplimiento de la Convención Belem do Pará  incluya en próximas rondas de evaluación multilateral – es decir, en los informes de cumplimiento que presentan los Estados Americanos -  el indicador de violencia feminicida o femicidio.
   

Mayores informaciones en los teléfonos: 

En Santiago  56-2-6341153/ 9 6454867 / 9 1580976/ 9 3020550
Este Dossier Informativo fue elaborado por Gloria Maira y Soledad Rojas.

Se presumirá que existe una situación de riesgo inminente como la descrita en el inciso anterior cuando haya precedido intimidación de causar daño por parte del ofensor o cuando concurran además, respecto de éste, circunstancias o antecedentes tales como: 


- drogadicción, alcoholismo, 


- una o más denuncias por violencia intrafamiliar, condena previa por violencia intrafamiliar,


- procesos pendientes o condenas previas por crimen o simple delito contra las personas 


- por alguno de los delitos establecidos en los párrafos 5 y 6 del Título VII del Libro Segundo del Código Penal (corresponde a violación, estupro y otros delitos sexuales) 


- por infracción a la ley N° 17.798, (corresponde a la ley de armas) 


-antecedentes psiquiátricos o psicológicos que denoten características de personalidad violenta.








La violencia contra la mujer es una forma de discriminación que impide gravemente que goce de derechos y libertades en pie de igualdad con el hombre. (Artículo 1 de la Recomendación General 19 – CEDAW)





Violencia contra la mujer es todo acto de violencia basado en la pertenencia al sexo femenino que tenga o pueda tener como resultado un daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico para la mujer, así como las amenazas de tales actos, la coacción o la privación arbitraria de la libertad, tanto si se producen en la vida pública como en la vida privada. (Artículo 1 de la Declaración)





- Introducir sanciones penales, civiles, laborales y administrativas en las legislaciones nacionales, o reforzar las vigentes, con el fin de castigar y reparar los daños causados a las mujeres y las niñas víctimas de cualquier tipo de violencia, ya sea en el hogar, el lugar de trabajo, la comunidad o la sociedad;





- Formular y aplicar, a todos los niveles apropiados, planes de acción para erradicar la violencia contra la mujer;





- Asignar recursos suficientes en el presupuesto del Estado y movilizar recursos locales para actividades relacionadas con la eliminación de la violencia contra la mujer, incluso recursos para la aplicación de planes de acción a todos los niveles apropiados.








Toda mujer tiene derecho a una vida libre de violencia, tanto en el ámbito público como en el privado. Artículo 3, Belem do Pará





En muchos casos las mujeres son víctimas de agresiones mortales luego de haber acudido a reclamar la protección cautelar del Estado, e incluso habiendo sido beneficiadas con medidas de protección que no son adecuadamente implementadas ni supervisadas.





Elimine la práctica de extraer confesiones a efectos de enjuiciamiento de las mujeres que buscan atención médica de emergencia como resultado de abortos clandestinos; investigue y revise las condenas en las causas en las que se hayan admitido como prueba las declaraciones obtenidas mediante coacción en estos casos y tome las medidas correctivas pertinentes, en particular, la anulación de las condenas dictadas que no se ajusten a lo dispuesto por la Convención. Comité contra la Tortura.





- Combatir los actos públicos o privados de violencia por razones de sexo


- Velar por que las leyes contra la violencia y los malos tratos en la familia, la violación, los ataques sexuales y otro tipo de violencia contra la mujer protejan de manera adecuada a todas las mujeres y respeten su integridad y su dignidad. Debe proporcionarse a las víctimas protección y apoyo apropiados.


- Adoptar medidas eficaces para garantizar que los medios de comunicación respeten a la mujer y promuevan el respeto de la mujer.


- Modificar patrones culturales que interiorizan a las mujeres


- Suprimir las formas de trata y explotación de la prostitución de la mujer


- Proteger frente a la agresión sexual





La violencia contra las mujeres es una situación común en nuestra región que muchas veces culmina con muertes violentas e incluso llega a presentar signos de tortura, mutilaciones, saña y/o violencia sexual por razones asociadas al género. 





Las situaciones y características relacionadas con estos asesinatos, tienen particularidades en cada uno de los países latinoamericanos e incluso dentro de cada país, sin embargo, podemos identificar elementos en común como el odio, el desprecio y el menor valor que se da a la vida de las mujeres, esto aunado a la falta de investigaciones eficaces, prevención y sanción, y la tolerancia por parte del Estado que derivan en la impunidad.
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